
 
 
 

FICHA DE CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD 

(IFCD0110) CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB (RD 1531/2011, de 31 de octubre modificado por el RD 628/2013, de 2 de agosto) 
 
COMPETENCIA GENERAL: Crear y publicar páginas web que integren textos, imágenes y otros elementos, utilizando lenguajes de marcas y editores apropiados, según especificaciones y 
condiciones de "usabilidad" dadas y realizar los procedimientos de instalación y verificación de las mismas en el servidor correspondiente.   

NIV. Cualificación profesional de referencia Unidades de competencia Ocupaciones o puestos de trabajo relacionados: 

2 

IFC297_2 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE 
PÁGINAS WEB 
 
(RD 1201/2007, de 14 de septiembre) 
 

UC0950_2 Construir páginas web 

 Desarrollador de páginas web 
 Mantenedor de páginas web 

UC0951_2 Integrar componentes software en páginas web 

UC0952_2 Publicar páginas web 

 
 

Correspondencia con el Catálogo Modular de Formación Profesional 

H. Q Módulos certificado H. CP Unidades formativas Horas 

210 MF0950_2: Construcción de páginas web 210 

UF1302: Creación de páginas web con el lenguaje de marcas 80 

UF1303: Elaboración de hojas de estilo 70 

UF1304: Elaboración de plantillas y formularios 60 

210 MF0951_2: Integración de componentes software en páginas 
web 180 

UF1305: Programación con lenguajes de guión en páginas web 90 

UF1306: Pruebas de funcionalidades y optimización de páginas web 90 

90 MF0952_2: Publicación de páginas web 90  90 

 MP0278: Módulo de prácticas profesionales no laborales 80   

510 Duración horas totales certificado de profesionalidad 560 Duración horas módulos formativos 480 
 
 
 

Familia profesional: INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
 

Área profesional: Desarrollo 
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CRITERIOS DE ACCESO 

PRESCRIPCIONES DE LOS FORMADORES 

Acreditación requerida 

* Experiencia Profesional 
requerida 

Con 
acreditación 

Sin 
acreditación 

MF0950_2 

Serán los establecidos en el artículo 4 del Real Decreto que regula 
el certificado de profesionalidad de la familia profesional al que 
acompaña este anexo. 
 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico Superior en la familia de Informática y comunicaciones. 
 Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional de Informática 

y comunicaciones, área de Desarrollo. 

1 año 3 años 

MF0951_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico Superior en la familia de Informática y comunicaciones. 
 Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional de Informática 

y comunicaciones, área de Desarrollo. 

1 año 3 años 

MF0952_2 

 Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u otros 
títulos equivalentes. 

 Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado 
correspondiente u otros títulos equivalentes. 

 Técnico Superior en la familia de Informática y comunicaciones. 
 Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional de Informática 

y comunicaciones, área de Desarrollo. 

1 año 3 años 

 
* En los últimos tres años. 
 
 

Espacio Formativo Superficie m2

15 Alumnos 
Superficie m2

25 Alumnos  
Certificado de profesionalidad que deroga  

Aula de Informática 45 75  

 
 
 
 




